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PONENCIA III 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, 
SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO 

OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/499/2011/RLS 

AYUNTAMIENTO DE 
COASUTLÁN DE 

CARVAJAL 
VERACRUZ 

16 DE JUNIO DE 
2011 

Audiencia prevista por los artículos 67 Fracción 
II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado y 68 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión doce horas del día 
dieciséis de junio de dos mil once  

2 IVAI-REV/538/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

SOTEAPAN 
VERACRUZ 

16 DE JUNIO DE 
2011 

Audiencia prevista por los artículos 67 Fracción 
II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado y 68 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión trece horas del día 
dieciséis de junio de dos mil once  

3 IVAI-REV/517/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

LAS VIGAS DE 
RAMÍREZ VERACRUZ 

16 DE JUNIO DE 
2011 

Audiencia prevista por los artículos 67 Fracción 
II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado y 68 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión diecisiete horas del día 
dieciséis de junio de dos mil once  

4 IVAI-REV/535/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

SOCHIAPA 
VERACRUZ 

17 DE JUNIO DE 
2011 

Audiencia prevista por los artículos 67 Fracción 
II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado y 68 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión celebrada a las doce horas del día 
diecisiete de junio de dos mil once  

5 IVAI-REV/535/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

SOCHIAPA 
VERACRUZ 

20 DE JUNIO DE 
2011 

túrnese el presente expediente con el 

resolver  

6 IVAI-REV/463/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

TENOCHTITLÁN 
VERACRUZ 

20 DE JUNIO DE 
2011 

túrnese el presente expediente con el 

resolver  

7 IVAI-REV/520/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

MECAYAPAN 
VERACRUZ 

20 DE JUNIO DE 
2011 

túrnese el presente expediente con el 

resolver  

8 IVAI-REV/575/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

OZULUAMA 
VERACRUZ 

20 DE JUNIO DE 
2011 

túrnese el presente expediente con el 
a a 

resolver  

9 IVAI-REV/629/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

UXPANAPA, 
VERACRUZ. 

16 DE JUNIO DE 
2011 

 se tiene 
por perdido su derecho de ofrecer pruebas 
documentales en el presente procedimiento 
exceptuando las pruebas supervenientes  

10 IVAI-REV/443/2011/RLS PODER JUDICIAL. 
15 DE JUNIO DE 

2011 

isto el estado procesal que guarda el 
presente asunto esta Ponencia ACUERDA: a 
efecto de regularizar el presente procedimiento y 
subsanar el error en la fecha señalada en el 
proveído que contiene la audiencia de alegatos 
con las partes, téngase en lo sucesivo para todos 
los efectos procesales a que haya lugar dentro del 

siendo las diez 
horas del día nueve de 
subsistiendo en su integridad, alcance y efectos el 
resto del contenido del citado proveído, lo que 
deberá notificarse a las partes para los efectos de 
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NÚMERO 

CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO 

OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

11 IVAI-REV/670/2011/RLS 
AYHUNTAMIENTO 

TLAPACOYAN, 
VERACRUZ 

15 DE JUNIO DE 
2011 

tiempo y forma respecto del requerimiento 
realizado al mismo mediante el proveído de fecha 

tengase por hechas las manifestaciones del 
recurrente contenidas en la promoción 
electrónica de cuenta, mismas que deberán 
tenerse en cuenta al momento de resolver el 

 

12 IVAI-REV/547/2011/RLS 
AYHUNTAMIENTO 

TLAQUILPA, 
VERACRUZ 

15 DE JUNIO DE 
2011 

téngase 
por incumplido al sujeto obligado para todos los 
efectos procesales subsecuentes a que haya lugar 
dentro del presente procedimiento respecto de 
los incisos a), b), c), d) y e)  del acuerdo de fecha 

 

13 IVAI-REV/550/2011/RLS 

AYUNTAMIENTO 
DE 

TENAMPA 
VERCARUZ 

AUDIENCIA 
16 DE JUNIO DE 

2011 

téngase por presentado al recurrente con los 
ALEGATOS que estimó pertinentes para la 
presente diligencia, a los que se les dará el valor 
que corresponda al momento de resolver el 
presente asunto. Por otro lado, con fundamento 
en el artículo 31 de los Lineamientos Generales 
antes citados se tiene por precluído el derecho del 
sujeto obligado para formular sus alegatos, toda 
vez que no ha comparecido a la presente 
audiencia, ni hizo llegar los mismos, por 
cualquiera de las vías permitidas por la 
normatividad aplicable.  

14 IVAI-REV/554/2011/RLS 

AYUNTAMIENTO 
DE 

UXPANAPA, 
VERCARUZ 

AUDIENCIA 
16 DE JUNIO DE 

2011 

en suplencia de la queja se tienen por 
reproducidas las argumentaciones que hizo el 
promovente en su escrito recursal a las que en vía 
de alegatos se dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolverse el 
presente asunto. Por otro lado, con fundamento 
en el artículo 31 de los Lineamientos Generales 
antes citados se tiene por precluído el derecho del 
sujeto obligado para formular sus alegatos, toda 
vez que no ha comparecido a la presente 
audiencia, ni hizo llegar los mismos, por 
cualquiera de las vías permitidas por la 
normatividad aplicable  

15 IVAI-REV/636/2011/RLS 

AYUNTAMIENTO 
DE 

TEXISTEPEC, 
VERCARUZ 

AUDIENCIA 
16 DE JUNIO DE 

2011 

en suplencia de la queja se tienen por 
reproducidas las argumentaciones que hizo el 
promovente en su escrito recursal a las que en vía 
de alegatos se dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolverse el 
presente asunto. Por otro lado, con fundamento 
en el artículo 31 de los Lineamientos Generales 
antes citados se tiene por precluído el derecho del 
sujeto obligado para formular sus alegatos, toda 
vez que no ha comparecido a la presente 
audiencia, ni hizo llegar los mismos, por 
cualquiera de las vías permitidas por la 
normatividad aplicable.  
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